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Resumen: 

 

El IV CONGRESO MEXICANO DE ECOLOGÍA consiste en ponencias magistrales, contribuciones 
orales y en cartel, además de Simposios en temas emergentes de investigación en ecología que 
sean de interés general y Sesiones especiales afines al tema del congreso que incluyen 
discusiones abiertas, pláticas informales, charlas de café, presentación de libros, videos científicos, 
reuniones satélite de asociaciones o grupos de trabajo, reuniones de trabajo para la elaboración de 
propuestas de organización y de proyectos, reuniones de responsables de programas de 
enseñanza de ecología y temas afines a nivel de licenciatura y posgrado. Destaca la participación 
de estudiantes y graduados recientes, la cual se enmarca dentro del Concurso a la mejor tesis en 
las categorías de Licenciatura, Maestría y Doctorado. 

                                                
_______________________________________________________________________________________________ 

 * El presente documento no necesariamente contiene los principales resultados del proyecto correspondiente o la 
descripción de los mismos. Los proyectos apoyados por la CONABIO así como información adicional sobre 

ellos, pueden consultarse en www.conabio.gob.mx 

 ** El usuario tiene la obligación, de conformidad con el artículo 57 de la LFDA, de citar a los autores de obras 

individuales, así como a los compiladores. De manera que deberán citarse todos los responsables de los 

proyectos, que proveyeron datos, así como a la CONABIO como depositaria, compiladora y proveedora de la 

información.  En su caso, el usuario deberá obtener del proveedor la información complementaria sobre la 

autoría específica de los datos.   

mailto:dirección.dacbiol@jat.mx
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